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LICITACIÓN: Suministro de material de oficina para consumo de 
Radio Televisión Madrid, S.A.U.

INFORME PROPUESTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

D.  en su calidad de Jefe de Área de Servicios 
Generales y Mantenimiento de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM).

INFORMA:

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES

Que RTVM precisa contratar el suministro continuo y homogéneo de material 
fungible de oficina, papelería, consumibles de impresión y otros productos 
necesarios para el funcionamiento diario de los distintos departamentos de 
RTVM. Estos materiales figuran detallados en el punto V de este informe con   
la descripción y las características pertinentes para cada artículo. La forma 
de llevar a cabo la prestación por el adjudicatario será la estipulada en el 
Pliego Técnico

El objeto del contrato no se dividirá en lotes. La no división en lotes se justifica 
en lo siguiente:

1. Unidad funcional del suministro. La división del contrato en lotes (por 
ejemplo, papelería, consumibles, material técnico) complicaría la 
correcta ejecución del mismo. El material de oficina constituye un todo 
unitario funcional que requiere una gestión unificada con un único 
interlocutor para asegurar la compatibilidad de productos y una calidad 
uniforme en todo el material suministrado. Fragmentar el suministro 
complicaría la gestión y coordinación de entregas.

2. Simplificación administrativa: La no división en lotes permite reducir 
la carga administrativa tanto para el órgano de contratación como para 
los licitadores, evitando la tramitación de múltiples ofertas, valoraciones 
y eventuales adjudicaciones parciales, lo que incrementaría tiempos y 
costes de gestión.

3. Economías de escala: La contratación conjunta de todo el material de 
oficina, permite obtener mejores condiciones económicas, logísticas y 
comerciales por parte de los proveedores, al aumentar el volumen total 
del pedido. Esto se traduce en una mayor eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

4. Garantía de homogeneidad: La adjudicación a un único proveedor 
facilita el control de calidad, la estandarización del producto y el 
seguimiento de los compromisos contractuales, evitando posibles 
discrepancias entre diferentes suministradores.
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En base a los argumentos expuestos y, considerando la naturaleza del 
suministro (bienes fungibles de carácter homogéneo), la no división del 
contrato en lotes es la opción más eficiente, se justifica en atención a razones 
de carácter técnico, económico y funcional, conforme a lo previsto en la 
normativa aplicable en materia de contratación pública.

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN.

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual en la Comunidad de Madrid, y en particular la producción, edición 
y difusión de canales de radio, de televisión y de servicios de información, así 
como todas aquellas actividades necesarias para el ejercicio de sus funciones 
de servicio público o que estén relacionadas con la comunicación audiovisual, 
lo que exige que resulte necesario para el cumplimiento y realización de sus 
fines acudir a la contratación externa del suministro de material de oficina 
dado que este abastecimiento es necesario para el propio funcionamiento  de 
RTVM. Las reposiciones sucesivas y periódicas, de este material fungible, son  
 imprescindibles para el desarrollo diario de la actividad administrativa y la 
continuidad operativa de todos los departamentos de RTVM.

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: 
JUSTIFICACIÓN

Por su propia naturaleza este suministro tiene que atenderse por personal 
externo a RTVM hasta el depósito en nuestro almacén para su distribución 
interna por nuestros propios medios.

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto 
simplificado abreviado mediante un único criterio, basado en el precio, y con 
tramitación ordinaria.

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos que rigen la contratación 
pública.

V.PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presupuesto base de licitación asciende a CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE 
EURO (46.538,76€) sin IVA, correspondiendo un 21% de IVA de NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO 
(9.773,14€) ascendiendo a CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS ONCE 
EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (56.311,90 €) IVA incluido.

Para la determinación de este presupuesto base, se han tomado como 
referencia los precios unitarios del contrato precedente, adjudicado en junio 
de 2024. No obstante, dado el tiempo transcurrido, para garantizar que estos 
importes sean adecuados a la realidad del mercado actual y aseguren la 
viabilidad económica del suministro, se ha aplicado una actualización del 
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6,1%, porcentaje que se corresponde con la inflación acumulada entre junio 
de 2024 y marzo de 2026 y se ha realizado una estimación de consumo 
proyectada para un periodo de tres años de acuerdo con las necesidades 
operativas.

De acuerdo con lo anterior, las unidades de consumo, precios máximos de 
licitación e importes son los siguientes:

precio a 2026 
incrementando 

un 6,1%Producto

Ud. 
Estimadas 

(3 años)
precio 

unitario 
en 2024 (IPC jun24 

mar26)

Ppto. Base 
(3 años)

PEGAMENTO CIANOCRILATO MULTIUSO 1gr (Tipo Súper 
Glue) Paq 3 Uds. 30 0,760 0,806 24,19

BLOCK ESPIRAL DIN A-5 CUADROS 80 HOJAS 900 0,700 0,743 668,43
BLOCK ESPIRAL DIN-A4 CUADROS 80 HOJAS 750 1,090 1,156 867,37
BLOCK ESPIRAL LIBRETA 80 HOJAS APAISADA 450 0,390 0,414 186,21
BOBINA FILM  FLEXIBLE  PALETIZAR  MAN.  
TRANSPARENTE  500mm x  1.3k  23µ 6 5,950 6,313 37,88

BOBINA PAPEL KRAFT 110cm x 300 x 500m 3 142,550 151,246 453,74
BOBINA PLASTICO POLIETILENO TRANSP 2m G/300 LARGO 
100m 3 128,000 135,808 407,42

BOLIGRAFO CRISTAL (Tinta) AZUL 3150 0,070 0,074 233,95
BOLIGRAFO CRISTAL (Tinta) NEGRO 1050 0,070 0,074 77,98
BOLIGRAFO CRISTAL (Tinta) ROJO 150 0,070 0,074 11,14
BOLIGRAFO CRISTAL (Tinta) VERDE 75 0,070 0,074 5,57
BOLIGRAFO DE GEL (Tipo pilot) AZUL 300 0,200 0,212 63,66
BOLIGRAFO DE GEL (Tipo pilot) NEGRO 210 0,200 0,212 44,56
BOLIGRAFO DE GEL (Tipo pilot) ROJO 75 0,200 0,212 15,92
BOLIGRAFO DE GEL (Tipo pilot) VERDE 75 0,200 0,212 15,92
BORRADOR PIZARRA VELLEDA 9 0,260 0,276 2,48
CAJA CARTON DOBLE CANAL  51 x 36 x 36 cm 180 2,270 2,408 433,52
CAJA CLIPS MARIPOSA Nº 10 12 0,910 0,966 11,59
CAJA CLIPS MARIPOSA Nº 20 12 0,660 0,700 8,40
CAJA CLIPS Nº 2    32mm 30 0,200 0,212 6,37
CAJA CLIPS Nº 4    50mm 9 0,900 0,955 8,59
CAJA ETIQUETAS 100 Uds. 210 x 148 mm- MULTIFUNCION 3 17,178 18,226 54,68
CAJA ETIQUETAS 100 Uds. 25,4 x 10 mm- MULTIFUNCION 12 11,090 11,766 141,20
CAJA ETIQUETAS 100 Uds. 35,6 x 16,9 mm- MULTIFUNCION 3 17,178 18,226 54,68
CAJA ETIQUETAS 100 Uds. 37 x 105 mm- MULTIFUNCION 3 17,178 18,226 54,68
CAJA ETIQUETAS 100 Uds. 52.5 x 21,2 mm- MULTIFUNCION 3 17,178 18,226 54,68
CAJA ETIQUETAS 100 Uds. 70 x 42,4 mm- MULTIFUNCION 24 17,178 18,226 437,42
CAJA GRAPAS Nº 22/6 135 0,240 0,255 34,38
CAJA GRAPAS Nº 23/13 9 1,932 2,050 18,45
CAJA GRAPAS Nº 23/6 9 0,620 0,658 5,92
CAJA PINZAS DE PALA ABATIBLE 19mm 9 0,440 0,467 4,20
CAJA PINZAS DE PALA ABATIBLE 25mm 3 0,590 0,626 1,88
CAJA PINZAS DE PALA ABATIBLE 32mm 6 0,790 0,838 5,03
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CAJA TRANSFERENCIA FOLIO ARCHIVO DEFINITIVO 390 x 
260 x 100 30 6,216 6,595 197,86

CALCULADORA ELECTRONICA 12 Dígitos 3 5,180 5,496 16,49
CANUTILLO ESPIRAL METAL 12 mm ø BLANCO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 Uds. 3 11,519 12,222 36,66

CANUTILLO ESPIRAL METAL 12 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 11,519 12,222 36,66

CANUTILLO ESPIRAL METAL 14 mm ø BLANCO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 13,251 14,059 42,18

CANUTILLO ESPIRAL METAL 14 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 13,251 14,059 42,18

CANUTILLO ESPIRAL METAL 16 mm ø BLANCO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 17,598 18,671 56,01

CANUTILLO ESPIRAL METAL 16 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 6 22,200 23,554 141,33

CANUTILLO ESPIRAL METAL 18 mm ø BLANCO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 20,202 21,434 64,30

CANUTILLO ESPIRAL METAL 18 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 20,202 21,434 64,30

CANUTILLO ESPIRAL METAL 20 mm ø BLANCO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 21,630 22,949 68,85

CANUTILLO ESPIRAL METAL 20 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 21,630 22,949 68,85

CANUTILLO ESPIRAL METAL 22 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 28,770 30,525 91,57

CANUTILLO ESPIRAL METAL 24 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 100 3 30,975 32,864 98,59

CANUTILLO ESPIRAL METAL 26 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 50 3 17,010 18,048 54,14

CANUTILLO ESPIRAL METAL 28 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 50 3 18,270 19,384 58,15

CANUTILLO ESPIRAL METAL 30 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 50 3 18,858 20,008 60,03

CANUTILLO ESPIRAL METAL 34 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 50 3 21,735 23,061 69,18

CANUTILLO ESPIRAL METAL 38 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 25 3 13,020 13,814 41,44

CANUTILLO ESPIRAL METAL 46 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 25 3 22,470 23,841 71,52

CANUTILLO ESPIRAL METAL 50 mm ø NEGRO Paso 5:1 Folio 
CAJA 25 3 25,746 27,317 81,95

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 10 mm 
BLANCO CAJA 100 3 4,410 4,679 14,04

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 10 mm NEGRO 
CAJA 100 3 4,410 4,679 14,04

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 12 mm 
BLANCO CAJA 100 3 6,951 7,375 22,13

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 12 mm NEGRO 
CAJA 100 3 6,951 7,375 22,13

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 6 m NEGRO 
CAJA 100 3 3,465 3,676 11,03

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 6 mm 
BLANCO CAJA 100 3 3,465 3,676 11,03

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 8 mm 
BLANCO CAJA 100 3 4,116 4,367 13,10

CANUTILLOS PLASTICO ENCUADERNACION ø 8 mm NEGRO 
CAJA 100 3 4,116 4,367 13,10

CARPETA 4 ANILLAS/40 AZUL CARTON 9 3,822 4,055 36,50
CARPETA CARTON AZUL FOLIO CON SOLAPAS Y GOMAS 
DIN A4 9 1,020 1,082 9,74

CARPETA FASTENER DIN A4 Polipropileno frontal transparente 9 0,546 0,579 5,21
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CARPETA FUELLE A-Z FOLIO 3 11,340 12,032 36,10
CARPETA NEGRA CON 30 FUNDAS TRANSP.DIN A4 3 3,360 3,565 10,69
CARPETA NEGRA CON 40 FUNDAS TRANSP.DIN A4 3 3,990 4,233 12,70
CARPETA NEGRA CON 50 FUNDAS TRANSP.DIN A4 3 4,326 4,590 13,77
CINTA ADHESIVA MAGICA (permite la escritura) 19 x 33mm 24 0,490 0,520 12,48
CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 19 x 33mm (celofán) 153 0,270 0,286 43,83
CINTA CORRECTORA ADHESIVA 25.4 x 17.7 mm blanca (Tipo 
pos-it) 30 9,650 10,239 307,16

CINTA CORRECTORA ADHESIVA 4.21 x 17.7 mm blanca (Tipo 
pos-it) 9 3,990 4,233 38,10

CINTA CORRECTORA ADHESIVA 8.42 x 17.7 mm blanca (Tipo 
pos-it) 9 4,914 5,214 46,92

CINTA DYMO D1 12 mm 7 m 3 16,023 17,000 51,00
CINTA DYMO D1 19 mm 7 m 3 19,635 20,833 62,50
CINTA DYMO D1 6 mm 7 m 3 14,490 15,374 46,12
CINTA DYMO D1 9 mm 7 m 12 20,200 21,432 257,19
CORRECTOR CINTA 5 mm x 12 m (Tipo tipp-ex) 300 0,750 0,796 238,73
CORRECTOR LIQUIDO CON BROCHA BOTE 20gr (Tipo tipp-ex) 30 0,420 0,446 13,37
CUBILETE REJILLA NEGRO 3 3,623 3,844 11,53
CUTTER DE HOJAS RECAMBIABLES 18mm 6 0,780 0,828 4,97
CUTTER DE HOJAS RECAMBIABLES 9 mm 3 0,440 0,467 1,40
FUNDAS PLASTIFICAR DIN A-3 125 MICRONS (caja 100 ud.) 1 23,820 25,273 25,27
FUNDAS PLASTIFICAR DIN A-4 125 MICRONS (caja 100 ud.) 3 12,000 12,732 38,20
FUNDAS Polipropileno c/uñero DIN A-4 DOSSIER (caja 100 ud.) 6 11,000 11,671 70,03
FUNDAS Polipropileno DIN A4 c/rebaje y apertura superior (caja 100 
ud.) 9 16,000 16,976 152,78

FUNDAS Polipropileno. DIN A-4 MULTITALADRO 11 TAL/RFZO 21 3,780 4,011 84,22
GOMA BORRAR 39 0,197 0,209 8,15
GRAPADORA 230 CROMADA 15 14,240 15,109 226,63
LAMPARA DE ESCRITORIO LED 6 77,700 82,440 494,64
LAPICERO HB 324 0,070 0,074 24,06
LIBRO REGISTRO ENTRADA 3 14,022 14,877 44,63
LIBRO REGISTRO SALIDAS 3 14,022 14,877 44,63
LLAVEROS PLASTICO ETIQUETAS VARIOS COLORES 45 0,126 0,134 6,02
PAPELERA METALICA NEGRA P10 CILINDRO 3 9,891 10,494 31,48
PAQUETE PAPEL FOTOGRAFIA A3 3 27,468 29,144 87,43
PAQUETE PAPEL FOTOGRAFIA A4 3 13,860 14,705 44,12
PEGAMENTO BARRA 20gr 75 0,350 0,371 27,85
PENDRIVE USB 128 Gb 39 14,290 15,162 591,31
PENDRIVE USB 64 Gb 75 9,400 9,973 748,01
PENDRIVE USB 32 Gb 15 4,930 5,231 78,46
PIZARRA CORCHO 60 x 90 Cm 6 10,395 11,029 66,17
PIZARRA VELLEDA 30 x 45 Cm 6 4,988 5,292 31,75
PIZARRA VELLEDA 60 x 90 Cm 6 42,578 45,175 271,05
PORTA FIRMAS 3 24,570 26,069 78,21
PORTA-CLIPS NEGRO MAGNETICO IMANTADO 3 1,470 1,560 4,68
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PORTAROLLOS DE SOBREMESA NEGRO DE CINTA 
ADHESIVA 39 2,000 2,122 82,76

RECAMBIO BORRADOR VELLEDA 3 1,155 1,225 3,68
RECAMBIO CUCHILLAS PARA CUTTER 18 mm pack 10 Uds. 3 1,271 1,349 4,05
RECAMBIO CUCHILLAS PARA CUTTER 9 mm pack 10 Uds. 3 1,126 1,195 3,58
RECAMBIO HOJAS MULTITALADRO A-5 9 2,205 2,340 21,06
RECAMBIO SEPARADOR 10 COLORES PLASTICO 
MULTITALADRO A-4 3 1,523 1,616 4,85

RECAMBIO SEPARADOR 10 COLORES PLASTICO 
MULTITALADRO A-5 3 1,386 1,471 4,41

RECAMBIO SEPARADOR 5 COLORES PLASTICO 
MULTITALADRO A-4 3 1,386 1,471 4,41

RECAMBIO SEPARADOR ALFABETICO PLASTICO 
MULTITALADRO A-4 3 2,520 2,674 8,02

REGLA PLASTICO 300 mm 6 0,260 0,276 1,66
REGLA PLASTICO 400 mm 6 0,520 0,552 3,31
REGLA PLASTICO 500 mm 6 0,840 0,891 5,35
ROLLO PAPEL ADHESIVO PIZARRA VELEDA BLANCO 100 X 
200 CM 3 37,546 39,836 119,51

ROLLO PAPEL ADHESIVO PIZARRA VELEDA BLANCO 67 X 
100 CM 3 15,792 16,755 50,27

ROLLO PLASTICO BURBUJAS 1 X 180 M 3 102,850 109,124 327,37
ROTULADOR DE PIZARRA VELEDA AZUL 9 0,350 0,371 3,34
ROTULADOR DE PIZARRA VELEDA NEGRO 9 0,350 0,371 3,34
ROTULADOR DE PIZARRA VELEDA ROJO 15 0,350 0,371 5,57
ROTULADOR DE PIZARRA VELEDA VERDE 15 0,350 0,371 5,57
ROTULADOR OFFICE 1 mm AZUL (edding 1200) 234 0,468 0,497 116,19
ROTULADOR OFFICE 1 mm NEGRO (edding 1200) 234 0,588 0,624 145,99
ROTULADOR OFFICE 1 mm ROJO (edding 1200) 234 0,588 0,624 145,99
ROTULADOR OFFICE 1 mm VERDE (edding 1200) 45 0,588 0,624 28,07
ROTULADOR OFFICE 3 mm AZUL (edding 3000) 75 1,754 1,861 139,57
ROTULADOR OFFICE 3 mm NEGRO (edding 3000) 75 1,754 1,861 139,57
ROTULADOR OFFICE 3 mm ROJO (edding 3000) 75 1,754 1,861 139,57
ROTULADOR OFFICE 5 mm AZUL (edding 500) 45 2,153 2,284 102,79
ROTULADOR OFFICE 5 mm NEGRO (edding 500) 45 2,153 2,284 102,79
ROTULADOR OFFICE 5 mm ROJO (edding 500) 45 2,153 2,284 102,79
ROTULADOR PERMANENTE PUNTA FINA AZUL 30 1,019 1,081 32,43
ROTULADOR PERMANENTE PUNTA FINA NEGRO 30 1,019 1,081 32,43
ROTULADOR PERMANENTE PUNTA FINA ROJO 15 1,019 1,081 16,22
ROTULADOR PERMANENTE PUNTA FINA VERDE 12 1,019 1,081 12,97
ROTULADOR PERMANENTE PUNTA GRUESA AZUL 30 1,586 1,683 50,48
ROTULADOR PERMANENTE PUNTA GRUESA NEGRO 30 1,586 1,683 50,48
ROTULADOR PERMANENTE PUNTA GRUESA ROJO 15 1,586 1,683 25,24
ROTULADOR RESALTADOR AMARILLO 270 0,270 0,286 77,35
ROTULADOR RESALTADOR AZUL 120 0,270 0,286 34,38
ROTULADOR RESALTADOR NARANJA 135 0,270 0,286 38,67
ROTULADOR RESALTADOR ROSA 90 0,270 0,286 25,78
ROTULADOR RESALTADOR VERDE 240 0,270 0,286 68,75

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.



7

SACAPUNTAS METALICO 18 0,150 0,159 2,86
SOBRE BURBUJA CUARTILLA 375 0,231 0,245 91,91
SOBRE BURBUJA DIN A3 375 0,651 0,691 259,02
SOBRE BURBUJA DIN A4 375 0,431 0,457 171,48
SOBRE ETIQUETAS 22 x 32mm 3 1,365 1,448 4,34
SOBRE ETIQUETAS ADHESIVAS BLANCAS 12 x 30mm 3 1,365 1,448 4,34
SOBRE ETIQUETAS ADHESIVAS BLANCAS 31 x 100mm 3 1,365 1,448 4,34
TACO NOTAS ADHESIVAS 40 x 50mm (Tipo pos-it) 438 0,150 0,159 69,71
TACO NOTAS ADHESIVAS 75 x 75 mm (Tipo pos-it) 363 0,270 0,286 103,99
TACO NOTAS ADHESIVAS 76.2 x 127mm (Tipo pos-it) 102 0,360 0,382 38,96
TACOS CALENDARIO MESA (Dietario) 180 1,510 1,602 288,38
TAPA ENCUADERNAR PLASTICO NEGRO A4 500µ 6 15,645 16,599 99,60
TAPA ENCUADERNAR PLASTICO TRANSPARENTE DIN A3 
180µ 3 13,230 14,037 42,11

TAPA ENCUADERNAR PLASTICO TRANSPARENTE DIN A4 
180µ 6 6,510 6,907 41,44

TIJERA OFICINA 16 CM 15 0,920 0,976 14,64
TIJERA OFICINA 21 CM 18 1,360 1,443 25,97
TONER IMPRESORA HITI DE TARJETAS (Tipo HITI YMCKO 
400 Prints CS-3) 3 65,279 69,261 207,78

TONER IMPRESORA HP Deskjet 3720/3730 (Tipo hp 304 Negro) 9 31,133 33,032 297,29
TONER IMPRESORA HP Deskjet 3720/3730(Tipo hp 304 Tricolor) 9 33,138 35,159 316,43
TONER IMPRESORA HP Deskjet 4130e (Tipo hp 305 XL Negro) 6 26,240 27,841 167,04
TONER IMPRESORA HP Deskjet 4130e (Tipo hp 305 XL Tricolor) 6 23,090 24,498 146,99
TONER IMPRESORA HP Laser Jet 1536 (Tipo hp CE 278 A) 15 98,141 104,128 1561,91
TONER IMPRESORA HP Laser Jet CP1215 (Tipo hp 540 Negro) 3 91,980 97,591 292,77
TONER IMPRESORA HP Laser Jet CP1215 (Tipo hp 541 Azul) 3 84,462 89,614 268,84
TONER IMPRESORA HP Laser Jet CP1215 (Tipo hp 542 Amarillo) 3 84,462 89,614 268,84
TONER IMPRESORA HP Laser Jet CP1215 (Tipo hp 543 Magenta) 3 84,462 89,614 268,84
TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro (Tipo hp 210 Negro) 3 95,260 101,071 303,21
TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro (Tipo hp 211 Azul) 3 95,260 101,071 303,21
TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro (Tipo hp 212 Amarillo) 3 95,260 101,071 303,21
TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro (Tipo hp 213 Magenta) 3 95,260 101,071 303,21
TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro CP1025 (Tipo hp CE 310A 
Negro) 3 59,798 63,446 190,34

TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro CP1025 (Tipo hp CE 311A 
Azul) 3 66,612 70,675 212,03

TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro CP1025 (Tipo hp CE 312A 
Amarillo) 3 66,612 70,675 212,03

TONER IMPRESORA HP Laser Jet Pro CP1025 (Tipo hp CE 313A 
Magenta) 3 66,612 70,675 212,03

TONER CANON 064: AMARILLO I-SENSYS LBP722 MF832 
5000P 18 192,16 203,882 3669,87

TONER CANON 064: CYAN I-SENSYS LBP722 MF832 5.000P. 18 192,16 203,882 3669,87
TONER CANON 064: MAGENTA I-SENSYS LBP722 MF832 
5.000P. 18 192,16 203,882 3669,87

TONER CANON 064: NEGRO I-SENSYS LBP722 MF832 6.000P. 18 158,13 167,776 3019,97
TONER ZC300 RIBBON COLOR-YMCKO 58MM XSUPL 148M 
300 IMAGES EMEA 800300-255EME (impresora tarjetas acceso) 6 81,58 86,556 519,34

VISOR PLASTICO DE CARPETA COLGANTE 195 0,326 0,346 67,45
ALFOMBRILLA RATON REPOSAMUÑECAS GEL 3 5,160 5,475 16,42
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BOLIGRAFO GEL RETRACTIL 0,5mm AZUL 108 0,490 0,520 56,15
BOLIGRAFO GEL RETRACTIL 0,5mm NEGRO 72 0,490 0,520 37,43
BOLIGRAFO GEL RETRACTIL 0,5mm ROJO 36 0,490 0,520 18,72
BOLIGRAFO GEL RETRACTIL 0,5mm VERDE 18 0,490 0,520 9,36
PILA ALCALINA 1,5V AA LR06 3000 0,250 0,265 795,75
PILA ALCALINA1,5V AAA LR03 3000 0,240 0,255 763,92
PILA BOTON 1,4V LR70((A10) 4500 0,420 0,446 2005,29
PILA ALCALINA 9V LR22(6LR61) 450 0,990 1,050 472,68
PILA BOTON 3V CR2032 75 0,380 0,403 30,24
Tarjeta RFID CR-80/820 NXP DESFire EV3 4K PERSONALIZADA 
color 1 cara 1500 4,280 4,541 6811,62

PINZA EUROPEAN DE METAL CON CORCHETE Y CORREA 
DE VINILO TRANSPARENTE P/100 3 43,640 46,302 138,91

LANYARD CIERRE DE SEGURIDAD colores varios 600 0,350 0,371 222,81
FUNDAS RIGIDAS POLIPROPILENO TRANSLUCIDO CON UNA 
CARA  ABIERTA VERTICAL P-100 12 45,450 48,222 578,67

RTVM precisa contratar el suministro continuo y homogéneo de material 
fungible de oficina, papelería, consumibles de impresión y otros productos 
necesarios para el funcionamiento diario de los distintos departamentos de 
RTVM. Estos materiales figuran detallados en el punto V de este informe con 
la descripción y las características pertinentes para cada artículo, 
estructurados por familias de productos (escritura y corrección, archivo y 
clasificación, adhesivos, consumibles de impresión y accesorios de puesto de 
trabajo).

A estos efectos, se consideran comprendidos en el objeto del contrato, con 
carácter enunciativo y no limitativo, los artículos de escritura, corrección, 
archivo, clasificación, encuadernación, consumibles de impresión y pequeños 
accesorios de sobremesa y de puesto de trabajo, pudiendo solicitarse dentro 
de cada familia productos equivalentes o variantes funcionales que respondan 
a la misma necesidad, siempre que se mantenga la naturaleza del objeto del 
contrato.

Los artículos incluidos en el catálogo de precios máximos de licitación, tienen 
carácter representativo de las distintas familias de productos objeto del 
contrato. Dentro de dichas familias, y previa conformidad del responsable del 
contrato, podrán solicitarse productos equivalentes o análogos en 
prestaciones, calidad y ergonomía, siempre que respondan a la misma 
necesidad de material de oficina, se mantenga la naturaleza del objeto y el 
precio unitario resulte razonable en relación con los precios ofertados para la 
familia correspondiente, sin que ello suponga, por sí mismo, modificación del 
contrato al tratarse de variantes o productos equivalentes dentro del objeto 
definido.
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De acuerdo con lo expuesto, a lo largo de tres años, la estimación con 
desglose de gastos de estructura, beneficio industrial y presupuesto base de 
licitación, quedaría como sigue:

El número de unidades señalado es meramente estimativo. Por este motivo, 
y dado que el presente contrato se adjudica por precios unitarios, RTVM se 
reserva la posibilidad de solicitar o no el número de unidades estimado y, en 
consecuencia, agotar o no el presupuesto total del contrato, sin derecho 
alguno por parte del adjudicatario a reclamar ninguna indemnización o variar 
el precio unitario establecido en su oferta en caso de reducción o supresión 
de las unidades requeridas.

VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA)

El valor estimado del contrato asciende a CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (46.538,76€) 
No se han previsto modificaciones ni prórrogas.

VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS

El contrato iniciará su entrada al día siguiente de su firma y finalizará a los 
tres años desde su inicio, por lo que la duración será de tres años.

No se prevén prórrogas de contrato.

VIII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y 
TÉCNICA

No procede, de conformidad con el artículo 159.6 de la LCSP.

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 
SI procede
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El adjudicatario deberá poner a disposición de RTVM los medios materiales 
con los que garantizar la ejecución del objeto del contrato descritos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

IX.- CODIGOS CPV

CPV: 30192000-1 (Artículos de oficina)

30197000-6 (Material de oficina de pequeña envergadura)

Los licitadores podrán presentar la certificación relativa a su clasificación en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
con referencia al grupo, subgrupo y categoría que para el presente contrato 
se requieren.

X.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.1 de la LCSP, la 
adjudicación del contrato que se propone, se realizará utilizando un único 
criterio de adjudicación (SOBRE ÚNICO), evaluable mediante fórmulas en 
base a la mejor oferta económica.

Criterio Precio (Mejor Oferta Económica): Pc=100 puntos

Todas las ofertas presentadas deberán ofertar la totalidad de artículos que 
componen el presupuesto base de licitación.

A efectos de análisis por la mesa de contratación la oferta incluirá la 
proposición económica en formato PDF editable de tal manera que se puedan 
exportar los datos a hoja de cálculo para su verificación.

La valoración de las ofertas se realizará sobre una puntuación máxima de 100 
puntos que se otorgará a la oferta más económica, calculándose el resto de 
puntuaciones de forma proporcional.

Fórmula de valoración:
Para el resto de ofertas se aplicará la siguiente fórmula:

𝑃𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 = 𝑃𝑐 ×
𝐼𝑚𝑖𝑛

𝐼𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎

Siendo

𝑃𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 = 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎
𝑃𝑐 = 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑟𝑖𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜 

𝐼𝑚𝑖𝑛 = 𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚á𝑠 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎
𝐼𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 = 𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑒𝑠𝑡á 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑛𝑑𝑜
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Ofertas anormalmente bajas:

Procede: sí. 

Criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que 
permiten identificar que una oferta se considera anormal. 
Se aplicarán únicamente al siguiente aspecto: cuando concurran dos o más 
ofertas, se considerará que una de ellas incurre en presunción de anormalidad 
cuando su cuantía sea inferior en más de diez (10) unidades porcentuales, a 
la media aritmética de las proposiciones presentadas por los licitadores 
admitidos a licitación, tomando en consideración la cifra de la suma total de 
todos los productos ofertados.

XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Se establecen como condiciones especiales de ejecución del contrato, en 
virtud del artículo 202 LCSP: 

La promoción del reciclado del producto y el uso de envases reutilizables.

XII.- PENALIZACIONES 

Además de las detalladas en el Pliego Técnico, se podrán imponer las 
siguientes penalidades:

 Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, 
social o laboral: 10% del precio del contrato, IVA excluido.

 Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales y materiales suficientes 
para ello: 10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de 
la LCSP).

 Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato: 10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de 
la LCSP).

 Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 
50 % del importe del subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP).

 Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores: 10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 
192.1 de la LCSP).

El total de las penalizaciones no podrán exceder el 50% del precio del 
contrato.

XIII.- SUBCONTRATACIÓN

Sí procede.

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NINGUNA.

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: 
SÍ. 
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En virtud del artículo 215.2, a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en 
la oferta la parte del contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el 
nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización.

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO.

XIV.- FORMA DE PAGO

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará 
previa presentación de las correspondientes facturas debidamente 
conformadas por la Dirección Económico Financiera de RTVM, como forma 
mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta recepción de los 
suministros facturados. Dichas facturas deberán detallar específicamente los 
suministros entregados que son objeto de facturación.

A cada factura deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Asimismo, semestralmente, junto con la factura deberá adjuntarse la 
acreditación del cumplimiento de la condición especial de ejecución del 
contrato relacionada en el apartado 19 de la cláusula primera del presente 
pliego.

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el 
apartado anterior, así como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será 
exigible la obligación de pago.

Los descuentos económicos como consecuencia de la aplicación de las 
penalizaciones que procedan se valorarán en el mes en curso y se harán 
efectivos en la factura del mes siguiente. 

XV.- MODIFICACIONES

No se contemplan

XVI.- GARANTÍA

No procede. 

XVII.-PÓLIZAS DE SEGUROS

No se exige

XVIII.- ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El órgano responsable de la ejecución del contrato es la Jefatura de Área de 
Servicios Generales, dependiente de la Dirección Económico-Financiera.
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XIX.- COMPONENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente:
Jefe de Área de Control de Gestión.

Vocales:
Coordinadora Dirección Económico-Financiera. 
Responsable de Contabilidad

Vocal de control económico-presupuestario:
Titulada Superior Dirección Económico-Financiera.

XX.- MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.

Presidente:
Director Económico-Financiero.

Vocales: 
Jefe de Área de Contabilidad.
Titulada Superior Dirección Económico-Financiera.

Vocal de control económico-presupuestario:
Titulada Superior Dirección Económica-Financiera.

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la 
fecha que figura en la/s firma/s electrónica/s.

Fdo.: Fdo.: 
Jefe Área Servicios Generales Director Económico-Financiero
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